
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demendente: MARIA L/DA SANCHEZ MORA
Demandado: RUYADIN PRIETO MA TTA
Fladicado: 50010000002-2012-00235-00

SECRETARIA. Villavicencio. 25 efe octubre de 2019. En ,/l..,:"n,' paso el
presente proceso al despecno. j/(;}I

LUZ~!f.EAL 1.11:)11
SE ,~ETAR',: ,111

/ .

La Jueze,

•JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
V'íllavicencio, catorce (14) de noviembre de dosmíl dieclnueve (201,:;).

TEmiendo en cuenta lo solicitado él través del memorial que ent« ::'If .to poi la
parte ejecutante y como oúiet« qW3 se encuentran contiiv» :,dSi'S las
circunstancia de que trata el numeral 7 del artículo 444 del CGP, se :/i: iDone:

PRIMERO: Prescindir del avalúo Jf del remate (lel bien inm ,11;; :11El obieto
de embargo por cuenta. de este proceso.

SEGUNDO: A fin de dar aplicación a las medidas previstas 6 '; (,1' numere!
7 de/artículo 444 del CGP, se le requiere a la parte ejecutante, ::03 ';1 que se·
pronuncie a la mayor brevedad posible, respecto al secues',':) De! bien
inmueble objeto de la medida ceutelsr, toda vez que sobre el mh::/'Il( t, GI1 este
1710J'TN9ntoya petición de,parte, -pese únicamente orden de embteqc ¡:J. 'ovÍsional,
por lo que en tal circunstancia, no serie posibte obtener el oren',~,I ito efe la
administración del bien para pagar el valor del crédito.

NOTIFIQUESE

Race


